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: SOCIEDADES 

«,)e hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792798949001 

RAZÓN SOCIAL: PROVEEDURIA INSTITUCIONAL EMPRESARIAL B-MED CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: B-MED CIALTDA 

REPRESENTANTE LEGAL: ORBEA TAPIA MARIO RAUL 
CONTADOR: POZO FLOR TERESA GUADALUPE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: st 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC NACIMIENTO FEC. INICIO ACTIVIDADES; 04/1012017 

FEC, INSCRIPCION: 04/10/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 22/04/2019 

FEO SUSPENSIÓN DEFINITIVA. FEC REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL , . - - j 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

[DOMICICIO TRISUTARIO a > .) 
  
Provincia PICHINCHA Canton QUIFO Parraguia INAQUITO Ciudadela EL BATAN Barrio EL BATAN Calle AVENIDA ELOY ALFARO Numero _N39-190 Interaecerion 
AVENIDA GASPAR DE VILLAROEL Edificio LOS NARANJOS Piso 4 Oficina 401-A Referencia ubicación A CIEN METROS DEL PARQUE REPUBLICA DE CHILE 
SENTIDO NORTE A SUR Telefono De Referencia 022250214 Celular De Referencia 0998689008 Celutar De Referencia 0999013895 Email De Referencia 
MARIO ORBEABMEDINSUMOS COM Web WWW BMEDINSUMOS.COM 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA _SOUIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL. DE IVA 

Son derechos de les contribuyentes Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia O colaboración Derechos economicos, Derechos de Informacion, 

Derochos procedimentales, para mayo información consulte en www sn gob ec 

Las perscnñas naturales cuyo capital, ingresas anuales o costos y gastos anuajes sean superiores a Jos limites estabíecidos en el Reglamento paro la aplicación de la ley 

de régenen inbutano interno están obiigados a levar contabiidad convirtiéndose en agentes de “etension no podran acogerse el Régimen Simplificado (RISE] y sus 

declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semesiral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

preste sarvicios unicamente con tanta 0% de IVÁ y/o sus ventas con tanta drferente de 0% sean objeto de retención del 100% de JVA 

  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN «ZONA M PICHINCHA CERRADOS a 
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